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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2016-6201   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de los criterios de asignación 
del complemento de productividad.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reocín, en sesión ordinaria celebrada el 7 de marzo de 2016, 
adoptó, entre otros acuerdos, la aprobación de la modifi cación de los criterios de asignación 
del complemento de productividad que integran la Base 39 del presupuesto general para 2016 

 En cumplimiento de lo dispuesto, en los artículos 165.b) y 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, dado que las bases de ejecución del presupuesto deben modifi carse 
siguiendo los mismos trámites y requisitos que los presupuestos generales. A la vista de que 
transcurrido el plazo de exposición pública no se ha presentado reclamación alguna, se pro-
cede a elevar a defi nitiva la modifi cación de la Base 39 del presupuesto general para 2016, 
entrando en vigor los criterios que en ella se contienen con la presente publicación. 

 Reocín, 28 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
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